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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

 

CONTRATO PARA LA EMISIÓN DE LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA (LSE) 
PARA PROGRAMAS EN DIRECTO MEDIANTE TDT 

 
 

Expediente: S-07485-2019 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
La Ley 8/2009, de 28 de agosto, sobre Financiación de la Corporación Radio Televisión Española (CRTVE), 
establece la obligación de ofrecer en sus emisiones, el servicio de interpretación en Lengua de Signos 
Española (LSE) para personas con discapacidad auditiva, durante al menos 10 horas semanales. 
 
Esta contratación es la continuación de un contrato anterior, con una duración de 24 meses (contrato de 
12 meses más una posible prórroga de hasta 12 meses), que se está llevando a cabo con la emisión en LSE 
de programas en directo y que finaliza el próximo 29 de enero. 
 
 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
La Corporación RTVE no dispone de los medios humanos, técnicos y materiales necesarios para prestar este 
servicio. No existe la categoría de intérprete de lengua de signos española en la empresa, por lo que es 
necesario contratar todos los servicios de este tipo a un proveedor externo. 
 
 
LOTES DE LA CONTRATACIÓN 

El expediente se plantea en un único lote, ya que el objeto del contrato es único y no resulta divisible en 

lotes. La contratación no permitiría asegurar el resultado final de los trabajos con las garantías necesarias. 

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Se propone el trámite de este expediente por un procedimiento abierto, ya que no se dan los requisitos 
que establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro procedimiento distinto a este.   
 
El procedimiento general abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores, y 
además garantiza mayor concurrencia. 

 
EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 
 
El presupuesto de esta contratación está aprobado por el Director del Área, y será aplicado al CECO 
CC02AP102A. 
 

               
              


